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TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

Quito, 7 de enero 2012 

| Señora 

Patricia Elizabeth Faican Segovia 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía LICENAV S.A. 

Llevada a cabo en esta misma fecha, tuvo el acierto de reelegir a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de tres años contando a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del presente nombramiento. En tal virtud le 

corresponde cumplir con las atribuciones y obligaciones contempladas en el estatuto 

social de la Compañía y la representación judicial y extrajudicial de la misma. 

La compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada ante el notario Cuarto 

del cantón Quito, Dr. Jaime Aillon Alban, el 12 de enero del 2006, e inscrita en el registro 

mercantil el 11 de mayo 2006 aduración es de 50 años, Rep. 1471 

Manuel Enriqué Faicán So 
PRESIDENTE AD-HOC 

  

En los términos del presente nombramiento, agradezco y acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía, prometiendo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 7 de enero 

2012 
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Av. Gral. Enríquez y 5ta transversal, Edif. Ffybeea p/b Ic. ++ 3 

San Rafael — Valle de los Chillos- ECUADOR 
Tele fax: 2 861-688 Celular: 098 565 -745 

mail: licenavO hotmail.com 

   



  

      

uid> 
POS 

RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LICENAV S.A., designada para un periodo 
estatutario de TRES años, conforme se desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas, de siete de enero del dos mil doce, a favor de la señora FAICAN 
SEGOVIA PATRICIA ELIZABETH, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1709913154, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio(s) N.-433 

   

      

   

Ca Martes, 21 de mayo del 2013, 15:15:26 

ig Y EL REGISTRADOR $ 0 
«Juan Francisco Arboleda Orelláha 

RESPONSABLEÉ-SALAZAR JAIME 

Dr. Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero del 

Cantón Rumiñahui, CERTIFICO que el documento 

que antecede, es tiel copla Certificada del documento 

      

   

      

     

EN secremcenees 

Sengolquí ,     
go Chiriboga Pazmiñ 
ERO DEL CÁNTON RUMIÑAHU! 

   


